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Decreto 149 de 2020
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 149 DE 2020
 

(Febrero 4)
 (Ver Decreto 523 de 2021)

 
"Por medio del cual se reglamentan los artÃculos 276 y 277 de la Ley 1955 de 2019, el artÃculo 41 de la Ley 1537 de 2012 y se modifica el

Decreto 1077 de 2015 Ã�nico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la transferencia de bienes inmuebles
fiscales y la legalizaciÃ³n urbanÃstica de asentamientos humanos"

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-

tica, y
 

CONSIDERANDO
 
Que mediante la Ley 1955 de 2019 se expidiÃ³ el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 "Pacto por Colombia Pacto por la Equidad", el cual
tiene como objetivo sentar las bases de legalidad, emprendimiento y equidad que permitan lograr la igualdad de oportunidades para todos los
colombianos, en concordancia con un proyecto de largo plazo con el que Colombia alcance los Objetivos de Desarrollo Sostenible al aÃ±o 2030.
 
Que el artÃculo 276 de la enunciada ley establece que los bienes inmuebles fiscales de propiedad de las entidades pÃºblicas del orden nacional
de  carÃ¡cter  no  financiero,  que  hagan  parte  de  cualquiera  de  las  Ramas  del  Poder  PÃºblico,  asÃ  como  de  los  Ã³rganos  autÃ³nomos  e
independientes que no los requieran para el ejercicio de sus funciones, podrÃ¡n ser transferidos a tÃtulo gratuito a las entidades del orden
nacional  y  territorial  con  el  fin  de  atender  necesidades  en  materia  de  infraestructura  y  vivienda,  seÃ±alando  que  transferido  el  inmueble  la
entidad receptora serÃ¡ la encargada de continuar con el saneamiento y titulaciÃ³n del mismo, ademÃ¡s que las entidades territoriales podrÃ¡n
igualmente ceder a tÃtulo gratuito a entidades del orden nacional bienes inmuebles fiscales de su propiedad.
 
Que el inciso primero del artÃculo 8 de la Ley 708 de 2001 disponÃa que los bienes inmuebles fiscales sin vocaciÃ³n para vivienda de interÃ©s
social, no necesarios para desarrollar funciones, ni incluidos en planes de enajenaciÃ³n onerosa debÃan ser transferidos a tÃtulo gratuito a otras
entidades pÃºblicas.
 
Que el artÃculo 90 de la Ley 1151 de 2007, derogado por el artÃculo 336 de la Lay 1955 de 2019 facultaba a las entidades pÃºblicas para
transferir  a  tÃtulo gratuito a FONVIVIENDA o a otras entidades del  orden territorial  los bienes inmuebles fiscales que tuvieran vocaciÃ³n para
proyectos de vivienda de interÃ©s social.
 
Que el artÃculo 41 de la Ley 1537 de 2012 prevÃ© para las entidades pÃºblicas la facultad de transferir gratuitamente inmuebles de su
propiedad a otras entidades pÃºblicas especializadas en desarrollar programas y proyectos de vivienda de interÃ©s social.
 
Que en consonancia con lo anterior se hace necesario establecer las condiciones bajo las cuales se realizarÃ¡ la transferencia a tÃtulo gratuito
de aquellos bienes de propiedad de las entidades pÃºblicas de carÃ¡cter no financiero, de los Ã³rganos autÃ³nomos e independientes, asÃ como
aquellos bienes que hayan sido recibidos por cualquiera de las anteriores mediante traspaso de bienes, derechos y obligaciones de entidades
extintas.
 
Que  el  artÃculo  277  de  la  Ley  1955  de  2019  modificatorio  del  artÃculo  14  de  la  Ley  708  de  2001  es  norma  especial  y  regula  la  cesiÃ³n  o
enajenaciÃ³n de bienes fiscales de propiedad de las entidades pÃºblicas.
 
Que el citado artÃculo dispuso que las entidades pÃºblicas podrÃ¡n transferir mediante cesiÃ³n a tÃtulo gratuito la propiedad de los bienes
inmuebles  fiscales  ocupados  ilegalmente  con  mejoras  y/o  construcciones  de  destinaciÃ³n  econÃ³mica  habitacional,  siempre  y  cuando  la
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ocupaciÃ³n ilegal haya sido efectuada por un hogar que cumpla con las condiciones para ser beneficiario del subsidio de vivienda de interÃ©s
social y haya ocurrido de manera ininterrumpida con mÃnimo diez (10) aÃ±os de anterioridad al inicio del procedimiento administrativo.
 
Que el  ParÃ¡grafo  1Âº  del  artÃculo  277 de la  Ley 1955 de 2019 establece que para los  bienes inmuebles  fiscales  ocupados ilegalmente,  con
mejoras que no cuenten con destinaciÃ³n econÃ³mica habitacional, procederÃ¡ la enajenaciÃ³n directa por su valor catastral vigente a la fecha
de la oferta.
 
Que resulta pertinente adelantar la reglamentaciÃ³n del artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019, a efectos de establecer los requisitos para la
cesiÃ³n de los bienes fiscales ocupados con mejoras y/o construcciones de destinaciÃ³n econÃ³mica habitacional o en su defecto establecer el
proceso para su enajenaciÃ³n directa, con el fin de promover el acceso a la propiedad por parte de los hogares cuya ocupaciÃ³n se predica.
 
Que de conformidad con el artÃculo 48 de la Ley 9 de 1989 la legalizaciÃ³n urbanÃstica implica la incorporaciÃ³n al perÃmetro urbano o de
servicios y la regularizaciÃ³n urbanÃstica del asentamiento humano.
 
Que en el marco del numeral 8 del artÃculo 16 del Decreto Ley 3571 de 2011, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante la
asistencia tÃ©cnica prestada a las entidades territoriales evidenciÃ³ la necesidad de efectuar ajustes y precisiones al  procedimiento de
legalizaciÃ³n urbanÃstica de asentamientos humanos con el fin de facilitar su implementaciÃ³n.
 
Que en el desarrollo de las funciones anteriormente mencionadas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinÃ³ que para el adecuado
proceso de legalizaciÃ³n urbanÃstica se requiere identificar la estructura urbana del asentamiento humano, entendida como predios ocupados,
Ã¡reas pÃºblicas y privadas, vÃas pÃºblicas, zonas verdes, obras de infraestructura de servicios pÃºblicos domiciliarios, equipamiento y la
regularizaciÃ³n urbanÃstica.
 
Que asÃ mismo los  espacios  pÃºblicos  y  equipamientos  definidos  en  la  resoluciÃ³n  de  legalizaciÃ³n  y  aprobados  en  el  plano  de  loteo  que se
adopte, quedarÃ¡n afectas a esta destinaciÃ³n y uso especÃfico, aun cuando permanezcan dentro de predios privados.
 
Que en igual sentido los asentamientos humanos constituidos por vivienda de interÃ©s social serÃ¡n objeto de legalizaciÃ³n urbanÃstica.
 
Que debido a la declaratoria de inexequibilidad del artÃculo 99 de la Ley 812 de 2003 por parte de la Corte Constitucional mediante la sentencia
C-1189  del  tres  (3)  de  diciembre  de  2008,  el  cual  fijaba  una  fecha  mÃ¡xima  del  27  de  junio  de  2003  para  "reconocer"  los  asentamientos
humanos, resulta improcedente exigir la documentaciÃ³n relacionada con la fecha de formaciÃ³n y ocupaciÃ³n del asentamiento humano para
adelantar el trÃ¡mite de legalizaciÃ³n urbanÃstica.
 
Que de acuerdo con el artÃculo 35 de la Ley 388 de 1997 no procederÃ¡ la legalizaciÃ³n de los asentamientos humanos que se encuentre
totalmente ubicados en suelo de protecciÃ³n, de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o de los instrumentos que lo desarrollen o
complementen.
 
Que en mÃ©rito de lo expuesto,
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1. ModifÃquese el capÃtulo 2 del TÃtulo 2 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 

"CAPÃ�TULO 2
 

TRANSFERENCIA DE BIENES INMUEBLES FISCALES ENTRE ENTIDADES, CESIÃ�N A TÃ�TULO GRATUITO O ENAJENACIÃ�N DE BIENES FISCALES
OCUPADOS ILEGALMENTE

 
SECCIÃ�N 1

 
TITULACIÃ�N

 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.1.1. Ã�mbito de aplicaciÃ³n. El presente capÃtulo se aplica en su primera secciÃ³n a los artÃculos 276 y 277 de la Ley 1955
de 2019. La segunda secciÃ³n se refiere a la cesiÃ³n a tÃtulo gratuito o enajenaciÃ³n de bienes fiscales ocupados ilegalmente, en aplicaciÃ³n del
artÃculo  277  de  la  Ley  1955  de  2019.  La  tercera  secciÃ³n  se  ocupa  de  la  transferencia  de  dominio  de  bienes  fiscales  entre  entidades,  en
aplicaciÃ³n del artÃculo 276 de la Ley 1955 de 2019; y la cuarta secciÃ³n a asuntos relacionados con la licencia de subdivisiÃ³n, zonas de cesiÃ³n
obligatoria y levantamiento de hipotecas.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.1.2. Definiciones. Para efectos de lo aquÃ dispuesto se adoptan las siguientes definiciones:
 
1. Entidad cedente o enajenadora. La definiciÃ³n de entidad cedente o enajenadora tendrÃ¡ en cuenta los siguientes criterios:
 
1.1. Cuando se trate de la transferencia entre entidades de que trata el artÃculo 276 de la Ley 1955 de 2019, se entenderÃ¡ por entidad cedente
a aquella que ostente la titularidad de la propiedad de los bienes objeto del presente capÃtulo.
 
1.2. Cuando se trate de la cesiÃ³n a tÃtulo gratuito de que trata el artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019, se entenderÃ¡ por entidad cedente o
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enajenadora a aquella facultada para adelantar el proceso de saneamiento y titulaciÃ³n de los bienes objeto del presente capÃtulo.
 
2. Receptor o cesionario.
 
2.1. Cuando se trate de la transferencia de que trata el artÃculo 276 de la Ley 1955 de 2019, se entenderÃ¡ por receptor o cesionario la entidad
a  la  cual  se  le  transfiere  mediante  cesiÃ³n  a  tÃtulo  gratuito  el  derecho  real  de  dominio  de  los  bienes  inmuebles  fiscales  para  atender
necesidades  en  materia  de  infraestructura  y  vivienda.
 
2.2. Cuando se trate de la cesiÃ³n a tÃtulo gratuito de que trata el artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019, se entenderÃ¡ por cesionario al (a los)
integrante(s) del hogar correspondiente.
 
3. Bien fiscal titulable. Corresponde a aquel de propiedad de entidades a las que se refieren los artÃculos 276 y 277 de la Ley 1955 de 2019,
susceptible de cesiÃ³n o enajenaciÃ³n de conformidad con las disposiciones mencionadas.
 
4. OcupaciÃ³n. Corresponde a la situaciÃ³n de hecho en virtud de la cual un hogar se encuentra asentado en un bien inmueble fiscal.
 
5. Hogar. Se entiende por hogar el conformado por una o mÃ¡s personas que integren el mismo nÃºcleo familiar, los cÃ³nyuges, las uniones
maritales de hecho, incluyendo las parejas del mismo sexo, y/o el grupo de personas unidas por vÃnculos de parentesco hasta tercer grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil que compartan un mismo espacio habitacional. AsÃ mismo, se entiende por hogar el que se
encuentre conformado por menores de edad cuando ambos padres hayan fallecido, estÃ©n desaparecidos, privados de la libertad o hayan sido
privados de la patria potestad; en estos Ãºltimos eventos, el trÃ¡mite se realizarÃ¡ a travÃ©s del tutor y/o curador en acompaÃ±amiento del
defensor de familia, cuando sea del caso.
 
6. Medios de prueba. Son medios de prueba, entre otros, la declaraciÃ³n de parte, la confesiÃ³n, el juramento, el testimonio de terceros, el
dictamen pericial, la inspecciÃ³n judicial, los documentos, los indicios, los informes y/o los demÃ¡s permitidos en el CÃ³digo General del Proceso.
 
7. DestinaciÃ³n econÃ³mica de los inmuebles. Es la clasificaciÃ³n que otorga la autoridad encargada de la gestiÃ³n catastral, para fines estadÃ-
sticos a cada inmueble en su conjunto-terreno, construcciones o edificaciones, en el momento de la identificaciÃ³n predial, de conformidad con
la actividad predominante que en Ã©l se desarrolle.
 
8. DestinaciÃ³n econÃ³mica habitacional. Es la clasificaciÃ³n que se da al inmueble cuyo destino corresponda a vivienda, en la cual se incluyen
parqueaderos, garajes y depÃ³sitos ligados a la vivienda, cuente o no con reglamento de propiedad horizontal.
 
9. EnajenaciÃ³n directa. Corresponde al trÃ¡mite preferente en favor del ocupante, en las condiciones establecidas en el parÃ¡grafo primero del
artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019.
 
10. Mejora. EdificaciÃ³n efectuada por una persona natural sobre un predio 'fiscal.
 
11.ConstrucciÃ³n. EdificaciÃ³n realizada por la entidad pÃºblica sobre el predio fiscal ocupado.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.1.3. Atribuciones y facultades. De acuerdo con lo dispuesto en el presente capÃtulo los representantes legales de las
entidades pÃºblicas del orden territorial deberÃ¡n estar facultados para la transferencia de bienes inmuebles fiscales entre entidades, cesiÃ³n a
tÃtulo gratuito o enajenaciÃ³n de bienes fiscales ocupados ilegalmente.
 

SECCIÃ�N 2
 

TRÃ�MITE DE CESIÃ�N GRATUITA Y ENAJENACIÃ�N DE BIENES FISCALES
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.1.  IdentificaciÃ³n jurÃdica y tÃ©cnica del  inmueble.  El  trÃ¡mite de cesiÃ³n gratuita de bienes fiscales se adelantarÃ¡ de
oficio o solicitud de parte.
 
En  el  marco  del  proceso  de  transferencia  la  entidad  cedente  deberÃ¡  verificar  que  la  titularidad  de  pleno  dominio  del  inmueble  estÃ©  a  su
nombre y que ademÃ¡s, se encuentre libre de gravÃ¡menes, limitaciones de dominio y/o afectaciones que impidan su cesiÃ³n o enajenaciÃ³n.
 
AsÃ mismo, se deberÃ¡n realizar las acciones tÃ©cnicas necesarias para establecer la identificaciÃ³n fÃsica del inmueble verificando que:
 
1. Cuente con mejoras y/o construcciones de destinaciÃ³n econÃ³mica habitacional.
 
2. Se ubique dentro del perÃmetro urbano del municipio o distrito.
 
3. No se encuentre ubicado en bienes de uso pÃºblico, bienes destinados a fines institucionales de salud o educaciÃ³n, en Ã¡reas insalubres de
riesgo, en zonas de conservaciÃ³n o protecciÃ³n ambiental y las demÃ¡s Ã¡reas previstas en los articulas 35 y 37 de la Ley 388 de 1997, en
concordancia con el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen.
 
PARÃ�GRAFO 1. La identificaciÃ³n de las mejoras o construcciones estarÃ¡ basada en la informaciÃ³n que suministren la entidad cedente o la
autoridad encargada de la gestiÃ³n catastral, de conformidad con las disposiciones que regulen la materia.
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ARTÃ�CULO  2.1.2.2.2.2.  DocumentaciÃ³n  tÃ©cnica  del  inmueble.  Una  vez  identificado  el  inmueble  objeto  de  titulaciÃ³n,  se  solicitarÃ¡n  los
siguientes documentos, siempre y cuando estos no reposen en la entidad cedente:
 
1. Documento tÃ©cnico del inmueble expedido por la entidad territorial competente, que establezca que el predio a titular se encuentra en zona
apta para la localizaciÃ³n de asentamientos humanos en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3 del artÃculo 2.1.2.2.2.1.
 
2. Documento que determine el destino econÃ³mico del inmueble, expedido por la entidad cedente o la autoridad encargada de la gestiÃ³n
catastral.
 
PARÃ�GRAFO. La cesiÃ³n a tÃtulo gratuito estarÃ¡ basada en la informaciÃ³n que suministre la entidad cesionaria o la autoridad encargada de la
gestiÃ³n catastral y no se exigirÃ¡ ni serÃ¡ tenido en cuenta para ningÃºn efecto el avalÃºo comercial o catastral del inmueble objeto del
trÃ¡mite.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.3. AcreditaciÃ³n de la ocupaciÃ³n ininterrumpida. La acreditaciÃ³n de la ocupaciÃ³n ininterrumpida podrÃ¡ ser demostrada
por el hogar utilizando cualquiera de los siguientes medios:
 
1. CertificaciÃ³n de residencia emitida por la alcaldÃa y/o la Junta de AcciÃ³n Comunal.
 
2. Copia de factura o certificaciÃ³n de servicios pÃºblicos domiciliarios, en la que figure cualquiera de los miembros del hogar como suscriptor.
 
3. Constancia de pago de impuestos prediales a su cargo durante la ocupaciÃ³n, o del acuerdo de pago celebrado con la entidad territorial.
 
4. Ficha catastral de la mejora registrada por cualquiera de los miembros del hogar, o
 
5. Cualquier otro medio de prueba seÃ±alado en el ArtÃculo 165 del CÃ³digo General del Proceso.
 
PARÃ�GRAFO. El hogar deberÃ¡ acreditar que la construcciÃ³n o mejora se encuentra a paz y salvo por concepto de impuesto predial a su cargo,
y le corresponderÃ¡ a la entidad territorial determinar si la obligaciÃ³n se ha extinguido.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.4. Requisitos del hogar. En desarrollo del artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019 la cesiÃ³n a tÃtulo gratuito solo procederÃ¡
para aquel hogar que reÃºna las siguientes condiciones:
 
1. No ser propietario de una vivienda en el territorio nacional.
 
2. No haber sido beneficiario de un subsidio familiar de vivienda, que haya sido efectivamente aplicado, salvo quien haya perdido la vivienda por
imposibilidad de pago, de acuerdo con lo establecido en el artÃculo 33 de la Ley 546 de 1999, o esta haya resultado afectada o destruida por
causas no imputables al hogar beneficiario, o cuando la vivienda en la cual se haya aplicado el subsidio haya resultado totalmente destruida o
quedado inhabitable como consecuencia de desastres naturales, calamidades pÃºblicas, emergencias, o atentados terroristas, o que haya sido
abandonada o despojada en el marco del conflicto armado interno.
 
3. No haber sido beneficiario a cualquier tÃtulo, de las coberturas de tasa de interÃ©s, salvo quien haya perdido la vivienda por imposibilidad de
pago, de acuerdo con lo establecido en el artÃculo 33 de la Ley 546 de 1999, o esta haya resultado afectada o destruida por incumplimientos
imputables a oferentes, constructores, gestores y/o ejecutores, o cuando la vivienda en la cual se haya aplicado la cobertura haya resultado
totalmente destruida o quedado inhabitable como consecuencia de desastres naturales, calamidades pÃºblicas, emergencias, o atentados
terroristas, o que haya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto armado interno.
 
4. AcreditaciÃ³n de la ocupaciÃ³n ininterrumpida en el inmueble con mÃnimo diez (10) aÃ±os de anterioridad al inicio del procedimiento
administrativo.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.5. Asistencia tÃ©cnica en el proceso de saneamiento y titulaciÃ³n. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o la
entidad encargada de cumplir la polÃtica de vivienda en la entidad territorial podrÃ¡n prestar apoyo jurÃdico y tÃ©cnico para el saneamiento y
titulaciÃ³n en los tÃ©rminos del presente capÃtulo.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.6. Cruce de informaciÃ³n y validaciÃ³n. Para efectos de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el numeral 1, 2 y 3
del artÃculo 2.1.2.2.2.4 del presente capÃtulo, la entidad cedente remitirÃ¡ a FONVIVIENDA o quien haga sus veces el listado de los integrantes
del hogar con sus respectivos documentos de identidad y la individualizaciÃ³n catastral de los predios solicitados.
 
Los resultados del cruce serÃ¡n entregados por FONVIVIENDA a la entidad cedente en medio digital, fÃsico o a travÃ©s de pÃ¡gina web,
indicando los integrantes del hogar, asÃ como la descripciÃ³n de las razones de exclusiÃ³n si es del caso. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio fijarÃ¡ el plazo para la entrega de resultados.
 
La entidad cedente podrÃ¡ verificar la informaciÃ³n que reposa en la Ventanilla Ã�nica de Registro (VUR) con el fin de determinar si existen otros
inmuebles a nombre de cualquiera de los miembros del hogar solicitante.
 
La actuaciÃ³n administrativa iniciarÃ¡ cuando se cuente con la informaciÃ³n tÃ©cnica y jurÃdica necesaria para adelantar el procedimiento de
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titulaciÃ³n.
 
El contenido de la solicitud y de los documentos objeto de revisiÃ³n corresponderÃ¡ a los ocupantes y sus afirmaciones se entenderÃ¡n hechas
bajo la gravedad del juramento y del principio de presunciÃ³n de buena fe.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.7. ComunicaciÃ³n de la actuaciÃ³n administrativa a terceros. Una vez recibida la informaciÃ³n resultante de los cruces de
informaciÃ³n por parte de FONVIVIENDA, la entidad cedente contarÃ¡ con un tÃ©rmino no superior a quince (15) dÃas hÃ¡biles para dar inicio a
los trÃ¡mites de comunicaciÃ³n con el objeto de darle publicidad a la actuaciÃ³n y de ser el caso tramitar la oposiciÃ³n de terceros.
 
La entidad cedente deberÃ¡ publicar el resultado de la actuaciÃ³n administrativa en un periÃ³dico de amplia circulaciÃ³n nacional o local, segÃºn
sea el caso, indicando lo siguiente:
 
1. El fundamento legal de la actuaciÃ³n administrativa.
 
2. La identificaciÃ³n tÃ©cnico jurÃdica del inmueble objeto de cesiÃ³n a tÃtulo gratuito.
 
3. Los hogares y la identificaciÃ³n de sus integrantes.
 
4: El hogar excluido del trÃ¡mite y la causal o causales de exclusiÃ³n.
 
5. El tÃ©rmino para hacerse parte dentro de la actuaciÃ³n administrativa.
 
La comunicaciÃ³n deberÃ¡ publicarse en un periÃ³dico de amplia circulaciÃ³n nacional y deberÃ¡ fijarse en lugar visible al pÃºblico de las oficinas
de la entidad cedente por un tÃ©rmino no inferior a cinco (5) dÃas hÃ¡biles. Cumplido dicho tÃ©rmino, los interesados contarÃ¡n con cinco (5)
dÃas hÃ¡biles siguientes para hacerse parte dentro del proceso, acreditando las razones de su peticiÃ³n y la entidad cedente dispondrÃ¡ de
treinta (30) dÃas hÃ¡biles para dar respuesta a la misma.
 
PARÃ�GRAFO. No obstante lo anterior, la publicaciÃ³n en el periÃ³dico de amplia circulaciÃ³n nacional o local de que trata el presente artÃculo
podrÃ¡ suplirse con la publicaciÃ³n del aviso en una emisora radial con cubrimiento en el lugar de ubicaciÃ³n del predio, entre las cinco (5:00)
A.M. y las diez (10:00) P.M. o a falta de la misma, haciendo uso de la lectura por bando o cualquier otro medio masivo de comunicaciÃ³n
disponible, que garantice la difusiÃ³n de la informaciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.8. Requisitos para la expediciÃ³n del acto administrativo. Cumplido lo anterior y resuelta la situaciÃ³n de los terceros
interesados de ser el caso, la entidad emitirÃ¡ la resoluciÃ³n que corresponda dentro de los treinta (30) dÃas hÃ¡biles siguientes.
 
El acto administrativo que se expida por la correspondiente entidad incluirÃ¡ la informaciÃ³n que de acuerdo con las normas vigentes se requiera
para su registro y en especial la siguiente:
 
1. Consideraciones y fundamentos jurÃdicos de la transferencia del bien fiscal.
 
2. IdentificaciÃ³n del (de los) integrante(s) del hogar a nombre del (de los) cual(es) se realizarÃ¡ la titulaciÃ³n.
 
3. DirecciÃ³n e identificaciÃ³n catastral de inmueble, si aplica.
 
4.  IdentificaciÃ³n  jurÃdica  del  predio  de  mayor  extensiÃ³n  del  cual  se  va  a  segregar  la  nueva  unidad  registral  o  el  nÃºmero  de  matrÃcula
individual si ya fue asignado, segÃºn sea el caso.
 
5. DescripciÃ³n del Ã¡rea y los linderos del predio, sustituible por el certificado o plano predial catastral, o por el plano topogrÃ¡fico elaborado por
un agrimensor. topÃ³grafo o ingeniero con matrÃcula profesional vigente, asociado a la Red GeodÃ©sica Nacional, correspondiente al Datum
Magna Sirgas.  El  documento  se  adjuntarÃ¡  como soporte  al  acto  administrativo  al  momento  de  su  radicaciÃ³n  ante  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos PÃºblicos.
 
6. DescripciÃ³n de la mejora, su Ã¡rea y linderos junto con el plano Magna Sirgas correspondiente.
 
7. Entidad pÃºblica que transfiere y sus atribuciones normativas.
 
8. La procedencia de recursos y los tÃ©rminos para interponerlos.
 
9. Adicionalmente se dejarÃ¡ expresa constancia en la parte resolutiva del acto administrativo de lo seÃ±alado a continuaciÃ³n:
 
9.1. La constituciÃ³n del patrimonio de familia.
 
9.2. La afectaciÃ³n del inmueble a vivienda familiar, cuando sea procedente, de conformidad con lo previsto en los artÃculos 1 y 12 de la Ley
258 de 1996, modificada por la Ley 854 de 2003. Cuando la situaciÃ³n del hogar no permita la inclusiÃ³n de la afectaciÃ³n, la entidad pÃºblica
deberÃ¡ expresarlo en el contenido del acto administrativo.
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9.3.  La  solicitud  a  la  oficina  de  registro  de  instrumentos  pÃºblicos  respectiva  de  la  inscripciÃ³n  de  la  resoluciÃ³n  en  el  folio  de  matrÃcula
inmobiliaria ya asignado o la solicitud de inscripciÃ³n en la matrÃcula a segregar del folio de mayor extensiÃ³n, cuando corresponda.
 
ARTÃ�CULO  2.1.2.2.2.9.  NotificaciÃ³n  del  acto  administrativo.  Se  procederÃ©  a  notificar  los  actos  administrativos  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artÃculo  66  y  siguientes  del  CÃ³digo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.10. Registro del acto administrativo. Una vez ejecutoriado el acto administrativo de que trata el artÃculo 2.1.2.2.2.8 del
presente capÃtulo se procederÃ¡ a su registro en el folio de matrÃcula inmobiliaria, el cual constituirÃ¡ plena prueba del derecho de propiedad
del cesionario tanto del inmueble titulado, como de la mejora o construcciÃ³n que en Ã©l exista.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.11. Causales de terminaciÃ³n de la actuaciÃ³n administrativa. La actuaciÃ³n administrativa terminarÃ¡ cuando:
 
1.Â·El inmueble se encuentre ubicado en bienes de uso pÃºblico, bienes destinados a fines institucionales de salud o educaciÃ³n, en zonas de
conservaciÃ³n o protecciÃ³n ambiental, en Ã¡reas insalubres de riesgo y las demÃ¡s Ã¡reas previstas en los artÃculos 35 y 37 de la Ley 388 de
1997, en concordancia con el Instrumento de Ordenamiento Territorial.
 
2. El hogar no cumpla los requisitos para la cesiÃ³n del inmueble.
 
3. Se acredite objetivamente la descripciÃ³n tÃpica del delito de falsedad, en cualquier documento suministrado o suscrito por el hogar. En este
caso la entidad cedente adelantarÃ¡ de oficio las actuaciones administrativas y judiciales correspondientes.
 
4. La construcciÃ³n o mejora no cuente con destinaciÃ³n econÃ³mica habitacional.
 
ARTÃ�CULO  2.1.2.2.2.12.  EnajenaciÃ³n  directa  de  bienes  fiscales.  Para  bienes  inmuebles  fiscales  ocupados  ilegalmente  con  mejoras  que  no
cuenten  con  destinaciÃ³n  econÃ³mica  habitacional,  procederÃ¡  la  enajenaciÃ³n  directa  del  predio  fiscal  a  favor  del  ocupante  por  su  valor
catastral vigente a la fecha de la oferta.
 
PARÃ�GRAFO. Las entidades pÃºblicas del orden nacional a las que se refiere el artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019 realizarÃ¡n Â·el trÃ¡mite de
la enajenaciÃ³n directa dispuesto en el presente artÃculo por medio del mecanismo previsto en el artÃculo 163 de la Ley 1753 de 2015, para
que sea la Central de Inversiones (CISA) quien haga la venta.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.2.13. EnajenaciÃ³n directa por parte de entes territoriales. La enajenaciÃ³n directa que efectÃºen las entidades territoriales
deberÃ¡ surtir las siguientes etapas:
 
1. Ofrecimiento al ocupante. Por una sola vez y mediante comunicaciÃ³n escrita, la entidad enajenadora ofrecerÃ¡ el inmueble en venta,
informando al ocupante el tÃ©rmino para aceptaciÃ³n, el precio fijado, el plazo y las condiciones de pago.
 
2. Valor de la oferta. El valor de la oferta del inmueble serÃ¡ determinado por la entidad enajenadora de la siguiente forma:
 
2.1. Si la mejora fue construida por el ocupante, el valor de la oferta serÃ¡ aquel que se determine en el avalÃºo catastral respecto del Ã¡rea de
terreno de propiedad de la entidad pÃºblica.
 
2.2. Si tanto el lote como la construcciÃ³n son de propiedad de la entidad pÃºblica, el valor de la oferta serÃ¡ aquel que se determine en el
avalÃºo catastral.
 
3. TÃ©rmino de aceptaciÃ³n de la oferta. El tÃ©rmino para la aceptaciÃ³n de la oferta serÃ¡ de un (1) mes contado a partir del dÃa siguiente a la
fecha de recibo del documento del ofrecimiento al ocupante y deberÃ¡ hacerse por escrito.
 
4. Pago del valor de la oferta. El ocupante tendrÃ¡ seis (6) meses para consignar a favor de la direcciÃ³n del Tesoro distrital o municipal segÃºn
corresponda el valor de la oferta, o ante la autoridad competente que fije el Gobierno distrital o municipal.
 
5.  Transferencia.  La entidad enajenadora procederÃ¡ a expedir  el  acto administrativo por  medio del  cual  realiza la  transferencia previa
verificaciÃ³n del pago.
 

SECCIÃ�N 3
 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES FISCALES ENTRE ENTIDADES EN APLICACIÃ�N DEL ARTÃ�CULO 276 DE LA LEY 1955 DE 2019
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.1. Transferencia de inmuebles entre entidades. La transferencia de los bienes inmuebles fiscales se harÃ¡ mediante acto
administrativo, que una vez en firme serÃ¡ inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos PÃºblicos correspondiente.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.2. Condiciones para la transferencia de bien inmueble fiscal entre entidades. Para adelantar la transferencia de los bienes
inmuebles fiscales a las entidades pÃºblicas, estos deberÃ¡n cumplir las condiciones que a continuaciÃ³n se seÃ±alan:
 
1. Debe tratarse de un bien inmueble fiscal.
 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 149 de 2020 7 EVA - Gestor Normativo

2. La transferencia del inmueble debe atender necesidades en materia de vivienda e infraestructura.
 
3. La entidad cedente no debe requerir el bien para el desarrollo de sus funciones.
 
4. No debe encontrarse dentro de los planes de enajenaciÃ³n onerosa de la entidad cedente.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.3. Etapas para la transferencia entre entidades pÃºblicas.
 
1. Estudio de tÃtulos. Es el anÃ¡lisis jurÃdico de la tradiciÃ³n del inmueble que permite determinar la titularidad del dominio, identificando las
limitaciones, afectaciones o gravÃ¡menes que incidan en la titularidad del derecho de dominio.
 
2. Estudio tÃ©cnico. Es el anÃ¡lisis tÃ©cnico, para identificar la ubicaciÃ³n y destinaciÃ³n del inmueble en concordancia con lo dispuesto en el
Plan de Ordenamiento Territorial o de los instrumentos que lo desarrollen o complementen, la Ley 2 de 1959 y los articules 35 y 37 de la Ley 388
de 1997.
 
3. DiagnÃ³stico Catastral. Es el anÃ¡lisis de la informaciÃ³n catastral del inmueble que permita determinar el Ã¡rea y los linderos, en relaciÃ³n
con la informaciÃ³n jurÃdica.
 
PARÃ�GRAFO.  Las  entidades  pÃºblicas  podrÃ¡n  transferir  entre  sÃ,  aquellos  bienes  inmuebles  fiscales  ubicados  en  zonas  declaradas  de  alto
riesgo, identificadas asÃ en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial o de los instrumentos que lo desarrollen o complementen.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.4. Documentos requeridos para la transferencia entre entidades pÃºblicas. Para la transferencia de bienes inmuebles entre
entidades se requieren los siguientes documentos:
 
1. Levantamiento topogrÃ¡fico, planos o cartografÃa existente en coordenadas Magna Sirgas.
 
2.  Certificado  de  libertad  y  tradiciÃ³n  expedido  por  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  PÃºblicos  o  consulta  de  la  Ventanilla  Ã�nica  de
Registro (VUR) del folio de matrÃcula inmobiliaria individual o de mayor extensiÃ³n
 
3. Documento expedido por la entidad receptora o cesionaria que certifique que la transferencia del bien inmueble fiscal atiende necesidades en
materia de vivienda o infraestructura.
 
4. Paz y salvo por concepto de impuestos, tasas y contribuciones expedido por la entidad territorial.
 
PARÃ�GRAFO. No se requerirÃ¡ la presentaciÃ³n de proyectos de vivienda para la realizaciÃ³n de la transferencia mencionada en la presente
secciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.5.  TrÃ¡mite para la transferencia entre entidades.  La transferencia de bienes inmuebles fiscales se efectuarÃ¡ mediante
resoluciÃ³n administrativa inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos PÃºblicos correspondiente, previa identificaciÃ³n de su descripciÃ³n,
Ã¡rea y linderos, e identificaciÃ³n catastral por parte de la entidad interesada en su adquisiciÃ³n.
 
Lo anterior, atendiendo la incorporaciÃ³n adelantada por la autoridad encargada de la gestiÃ³n catastral, de conformidad con las disposiciones
que regulen la materia, y la identificaciÃ³n jurÃdica a travÃ©s de un estudio de tÃtulos de los predios a transferir.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.6.  Saneamiento  y  titulaciÃ³n  de  bienes  fiscales  ocupados  ilegalmente.  Transferido  el  inmueble  a  la  entidad  receptora  o
cesionaria,  Ã©sta  realizarÃ¡  el  saneamiento  y  titulaciÃ³n  de  los  bienes  inmuebles  fiscales  ocupados  conforme  a  lo  previsto  en  el  TÃtulo  2
"Transferencia de Bienes Fiscales" del presente Decreto y en desarrollo del artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019.
 
Las  entidades  receptoras  serÃ¡n  responsables  de  honrar  la  destinaciÃ³n  que  se  haya  definido  para  el  inmueble  en  el  acto  administrativo
correspondiente.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.3.7 RÃ©gimen de transiciÃ³n. Las actuaciones administrativas relacionadas con cesiones a tÃtulo gratuito que hayan sido
emplazadas antes de la entrada en vigencia del presente Capitulo, continuarÃ¡n rigiÃ©ndose por las disposiciones vigentes al inicio de la
actuaciÃ³n administrativa.
 

SECCIÃ�N 4
 

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA LICENCIA DE SUBDIVISIÃ�N, ZONAS DE CESIÃ�N OBLIGATORIA Y LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS
 

ARTÃ�CULO 2.1.2.2.4.1. Licencia de subdivisiÃ³n. Conforme a lo establecido en el parÃ¡grafo del artÃculo 2.2.6.5.2. del presente Decreto no se
requerirÃ¡ licencia de subdivisiÃ³n para la transferencia de predios realizada mediante resoluciÃ³n administrativa en aplicaciÃ³n de los artÃculos
276  y  277  de  Ley  1955  de  2019,  referidos  respectivamente  a  la  transferencia  de  dominio  de  bienes  inmuebles  fiscales  entre  entidades  y  la
cesiÃ³n a tÃtulo gratuito o enajenaciÃ³n de bienes fiscales.
 
Tampoco se requerirÃ¡ licencia de subdivisiÃ³n para la transferencia a cualquier tÃtulo que por acto administrativo o escritura pÃºblica se
deriven de la subrogaciÃ³n de derechos y obligaciones del extinto Instituto de CrÃ©dito Territorial (ICT) y/o Instituto Nacional de Vivienda de
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InterÃ©s Social (INURBE) a la NaciÃ³n - Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.4.2. Zonas de cesiÃ³n obligatoria. En los casos de zonas de cesiÃ³n obligatoria o con vocaciÃ³n de uso pÃºblico que se
transfieran mediante resoluciÃ³n administrativa en aplicaciÃ³n del artÃculo 6 de la Ley 1001 de 2005 y en los cuales no existan planos urbanÃ-
sticos,  la  descripciÃ³n  del  Ã¡rea  y  los  linderos  de  los  predios,  serÃ¡  reemplazada  por  el  certificado  o  plano  predial  catastral,  o  por  el  plano
topogrÃ¡fico elaborado por un agrimensor, topÃ³grafo o ingeniero con matrÃcula profesional vigente, asociado a la Red GeodÃ©sica Nacional,
correspondiente al Datum Magna Sirgas, de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 2.1.2.2.2.8 numeral 5 del presente capÃtulo.
 
ARTÃ�CULO 2.1.2.2.4.3. Levantamiento de hipotecas. En desarrollo de lo establecido en el artÃculo 7 de la Ley 1001 de 2005, la liberaciÃ³n de
hipotecas en mayor extensiÃ³n que afecten a los predios objeto de transferencia, se realizarÃ¡ mediante resoluciÃ³n administrativa. Para tal
efecto el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expedirÃ¡ un acto administrativo de carÃ¡cter general, en virtud del cual cancelarÃ¡ el
gravamen de mayor extensiÃ³n constituido a favor del desaparecido Instituto de CrÃ©dito Territorial (ICT).
 
PARÃ�GRAFO.  A  solicitud  de  parte  interesada,  se  expedirÃ¡  una  comunicaciÃ³n  dirigida  a  las  Oficinas  de  Registro  de  Instrumentos  PÃºblicos
correspondientes, solicitando que se inscriba en el folio de matrÃcula individual el acto administrativo general de que trata el presente artÃculo.
La expediciÃ³n y gastos de registro o cualquier otro que se genere por tal solicitud, se entenderÃ¡ a costa del solicitante."
 
ARTÃ�CULO  2. ModifÃquese el capÃtulo 5 del TÃtulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ:
 

 CAPÃ�TULO 5

 LEGALIZACIÃ�N URBANÃ�STICA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

 
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.1. LegalizaciÃ³n urbanÃstica. La legalizaciÃ³n urbanÃstica es el proceso mediante el cual la administraciÃ³n municipal,
distrital o del Departamento ArchipiÃ©lago de San AndrÃ©s, Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un
asentamiento  h1.1mano  con  condiciones  de  precariedad  y  de  origen  informal,  conformado  por  viviendas  de  interÃ©s  social  y  usos
complementarios que la soportan, que se ha constituido sin licencia de urbanizaciÃ³n previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, Ã©sta
no se ejecutÃ³.
 
Mediante la legalizaciÃ³n urbanÃstica y de acuerdo con las condiciones que establezca cada entidad territorial, se aprueban los planos urbanÃ-
sticos y se expide la reglamentaciÃ³n urbanÃstica, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos.
 
La legalizaciÃ³n urbanÃstica implica la incorporaciÃ³n al perÃmetro urbano cuando a ello hubiere lugar, sujeta a la disponibilidad tÃ©cnica de
servicios o a la implementaciÃ³n de un esquema diferencial en Ã¡reas de difÃcil gestiÃ³n; y la regularizaciÃ³n urbanÃstica del asentamiento
humano, entendida como la norma urbanÃstica aplicable y las acciones de mejoramiento definidas por el municipio o distrito en la resoluciÃ³n
de legalizaciÃ³n.
 
La legalizaciÃ³n urbanÃstica no contempla el reconocimiento de los derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores, ni la titulaciÃ³n
de los predios ocupados por el asentamiento humano.
 
El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalizaciÃ³n harÃ¡ las veces de licencia de urbanizaciÃ³n, con base en el cual se
tramitarÃ¡n las licencias de construcciÃ³n de los predios incluidos en la legalizaciÃ³n o el reconocimiento de las edificaciones existentes.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.2. Independencia de la legalizaciÃ³n urbanÃstica frente a los procesos de titulaciÃ³n. Los procesos de titulaciÃ³n previstos en
el artÃculo 277 de la Ley 1955 de 2019 y el presente Decreto, podrÃ¡n adelantarse de manera independiente del proceso de legalizaciÃ³n
urbanÃstica de asentamientos humanos de que trata este CapÃtulo.
 
PARÃ�GRAFO. En todo caso, para adelantar el proceso de titulaciÃ³n, los municipios y distritos, deberÃ¡n respetar los espacios pÃºblicos, vÃas
pÃºblicas, obras de infraestructura de servicios pÃºblicos domiciliarios y equipamientos existentes en el asentamiento humano, de acuerdo con
lo previsto en el numeral 1 del artÃculo 2.1.2.2.2.2 del presente Decreto.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.3. Improcedencia de la legalizaciÃ³n urbanÃstica. No procederÃ¡ la legalizaciÃ³n de asentamientos que se encuentren
ubicados en suelo de protecciÃ³n en los tÃ©rminos del artÃculo 35 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, de
conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o de los instrumentos que lo complementen y desarrollen.
 

SECCIÃ�N 1
 

PROCESO DE LEGALIZACIÃ�N
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.1.1. Iniciativa del proceso de legalizaciÃ³n urbanÃstica. Sin perjuicio de lo establecido en el artÃculo 48 de la Ley 9Âª de
1989  o  la  norma  que  lo  adicione,  modifique  o  sustituya,  el  proceso  de  legalizaciÃ³n  se  podrÃ¡  iniciar  de  oficio  por  la  autoridad  municipal  o
distrital facultada para el efecto o por solicitud de la parte interesada.
 
CorresponderÃ¡ a la parte interesada asumir las obligaciones del proceso de legalizaciÃ³n urbanÃstica.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216#2.2.6.5.1
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EntiÃ©ndase por parte interesada, al urbanizador, el enajenante, la comunidad interesada o los propietarios de los terrenos.
 
PARÃ�GRAFO 1. Cuando la iniciativa de la solicitud sea de oficio, la autoridad competente solicitarÃ¡ a los interesados en el proceso el aporte de
la informaciÃ³n y documentaciÃ³n de que tratan los artÃculos del presente capÃtulo.
 
PARÃ�GRAFO 2. Cuando las partes interesadas no tengan la capacidad para asumir los costos del proceso de legalizaciÃ³n urbanÃstica, el
municipio o distrito, conforme a las metas de sus planes de desarrollo, podrÃ¡n proveer los recursos requeridos para dicho trÃ¡mite teniendo en
cuenta su disponibilidad presupuestal.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.1.2. De la solicitud de legalizaciÃ³n urbanÃstica. Los interesados en que se adelante el proceso de legalizaciÃ³n urbanÃstica,
presentarÃ¡n ante la autoridad competente del municipio o distrito, una solicitud que contendrÃ¡ como mÃnimo lo siguiente:
 
1. Nombre completo e identificaciÃ³n del peticionario y direcciÃ³n donde recibirÃ¡ notificaciones.
 
2.  Nombre  completo,  identificaciÃ³n  y  direcciÃ³n,  si  se  conoce,  del  urbanizador,  propietario  y  poseedores  de  los  predios  que  conforman  el
asentamiento humano.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.1.3. Anexe>s a la solicitud de legalizaciÃ³n urbanÃstica. A la solicitud de legalizaciÃ³n se deberÃ¡n adjuntar aquellos
documentos que permitan identificar jurÃdica y fÃsicamente el asentamiento, asÃ corno las condiciones de ocupaciÃ³n del mismo. Los planos
que  se  anexen  deben  estar  rotulados  y  contener  la  firma,  nombre,  identificaciÃ³n  y  matrÃcula  profesional  vigente  del  arquitecto  o  ingeniero
responsable y la parte interesada o responsable del trÃ¡mite.
 
En todo caso, a la solicitud se deberÃ¡n anexar como mÃnimo los siguientes documentos:
 
1. Certificado de tradiciÃ³n y libertad del predio o predios objeto de legalizaciÃ³n, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos PÃºblicos
correspondiente.
 
2. Copias simples de las escrituras, fotocopias de pagos de recibos del impuesto predial y/o de recibos de servicios pÃºblicos domiciliarios,
promesas de compraventa u otro medio probatorio que acredite la ocupaciÃ³n de los predios que hacen parte del proceso de legalizaciÃ³n.
 
3.  Acta  de  conocimiento  y  aceptaciÃ³n  del  plano  de  loteo  y  del  proceso  de  legalizaciÃ³n  firmada al  menos  por  el  cincuenta  y  uno  por  ciento
(51%) de los propietarios, poseedores u ocupantes de los predios o inmuebles incluidos en la legalizaciÃ³n, asÃ como la indicaciÃ³n de los
propietarios de los predios que conforman el asentamiento humano objeto de legalizaciÃ³n. y, de ser posible, la matrÃcula inmobiliaria de los
mismos.
 
4.  Plano  de  levantamiento  del  loteo  actual,  junto  con  las  carteras  de  campo  y  hojas  de  cÃ¡lculo,  en  la  escala  que  determine  la  Oficina  de
PlaneaciÃ³n Municipal o Distrital. Estos planos deberÃ¡n incluir, entre otros aspectos, la delimitaciÃ³n de los espacios pÃºblicos, vÃas pÃºblicas,
obras de infraestructura de servicios pÃºblicos domiciliarios y equipamientos que se constituirÃ¡n a favor del respectivo municipio o distrito y la
regularizaciÃ³n urbanÃstica propuesta, que establezca las obligaciones y compromisos de las partes.
 

SECCIÃ�N 2
 

TRÃ�MITE DE LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÃ�N
 
ARTÃ�CULO  2.2.6.5.2.1  EvaluaciÃ³n  de  la  documentaciÃ³n.  La  Oficina  de  PlaneaciÃ³n  Municipal  o  Distrital,  o  la  entidad  que  haga  sus  veces,
evaluarÃ¡ la procedencia de la legalizaciÃ³n del asentamiento humano y harÃ¡ el estudio tÃ©cnico y jurÃdico de la documentaciÃ³n a que se
refiere el artÃculo anterior, para lo cual dispondrÃ¡ de un tÃ©rmino de cuarenta y cinco (45) dÃas hÃ¡biles.
 
Dicha entidad realizarÃ¡ una visita ocular al asentamiento humano y levantarÃ¡ un acta en que se consigne el resultado de la visita, al menos
con los siguientes datos:
 
1. Existencia del asentamiento humano y de los espacios pÃºblicos y privados, vÃas pÃºblicas, obras de infraestructura de servicios pÃºblicos
domiciliarios y equipamientos presentados en el plano de loteo aportado con la solicitud de legalizaciÃ³n urbanÃstica.
 
2. Grado de consolidaciÃ³n del asentamiento humano, el cual serÃ¡ seÃ±alado en una copia del plano de levantamiento de loteo actual.
 
Si  no  coincidieren  los  documentos  aportados  con  lo  verificado  en  la  visita  a  la  zona,  la  solicitud  junto  con  sus  anexos  se  devolverÃ¡  a  los
interesados a travÃ©s de comunicaciÃ³n escrita en la que se seÃ±alen las inconsistencias, con el fin de que se realicen las correcciones a que
haya lugar, para lo cual dispondrÃ¡n de dos (2) meses contados a partir de la recepciÃ³n de la comunicaciÃ³n.
 
En caso de no efectuarse las correcciones solicitadas en el tÃ©rmino fijado se entenderÃ¡ desistida la peticiÃ³n y se ordenarÃ¡ el archivo de la
solicitud.
 
Una vez entregados los planos y los documentos corregidos en debida forma, la Oficina de PlaneaciÃ³n Municipal o Distrital,  o la entidad que
haga sus veces, darÃ¡ inicio al proceso de legalizaciÃ³n mediante la expediciÃ³n del acto administrativo que defina la procedencia del trÃ¡mite
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de legalizaciÃ³n.
 
En los casos en que no sea procedente el proceso de legalizaciÃ³n se comunicarÃ¡ a los interesados mediante acto administrativo motivado,
contra el cual procederÃ¡n los recursos previstos en el CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.2.2. VinculaciÃ³n del urbanizador, el propietario y terceros interesados. Cuando el trÃ¡mite de legalizaciÃ³n sea iniciado por
personas diferentes al urbanizador o el propietario del predio o predios de mayor extensiÃ³n , una vez se expida el acto, administrativo que
define  la  procedencia  del  trÃ¡mite  de  legalizaciÃ³n  previsto  en  el  artÃculo  anterior,  la  autoridad  competente,  mediante  correo  certificado,
comunicarÃ¡ al urbanizador o propietario inscrito de acuerdo con lo indicado por el interesado, sobre la iniciaciÃ³n del proceso y lo citarÃ¡ para
que comparezca y se haga parte dentro del trÃ¡mite administrativo para hacer valer sus derechos y determinar la .forma en que se harÃ¡ la
entrega de las Ã¡reas que conforman el  espacio pÃºblico,  vÃas pÃºblicas,  obras de infraestructura de servicios pÃºblicos domiciliarios y
equipamientos.
 
Igualmente, conforme a lo previsto en el CapÃtulo V del TÃtulo III de la Parte Primera del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, la autoridad competente harÃ¡ una publicaciÃ³n en un diario de amplia circulaciÃ³n, en la que comunique a todos los
terceros que puedan estar interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el proceso de legalizaciÃ³n, sobre la
iniciaciÃ³n del mismo, indicando el nÃºmero de radicaciÃ³n, los horarios y dependencias en que pueden consultar el expediente. Copia de esta
comunicaciÃ³n y de la publicaciÃ³n se anexarÃ¡n al expediente, al igual que el acta de la visita al terreno de que trata el artÃculo anterior.
 
En los eventos en que el urbanizador o propietario de los terrenos no concurra o no preste su consentimiento para el cumplimiento de las,
obligaciones,  el  proceso  de  legalizaciÃ³n  podrÃ¡  continuar  siempre  y  cuando  el  responsable  del  trÃ¡mite  o  la  comunidad  afectada  se
comprometan de manera independiente a entregar las Ã¡reas que conforman el espacio pÃºblico, vÃas pÃºblicas, obras de infraestructura de
servicios pÃºblicos domiciliarios y equipamientos. Para tal efecto, se suscribirÃ¡ un acta de compromiso entre el responsable del trÃ¡mite o la
comunidad afectada y la Oficina de PlaneaciÃ³n Municipal o Distrital, o la entidad que haga sus veces, en la cual se detallarÃ¡ la ubicaciÃ³n de
dichas Ã¡reas y el tÃ©rmino para su entrega al respectivo municipio o distrito.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.2.3. DefiniciÃ³n de las condiciones urbanÃsticas y estudio urbanÃstico final. De conformidad con las directrices establecidas
en el  Plan de Ordenamiento  Territorial  y  la  estructura  urbana existente  en el  asentamiento  humano,  la  autoridad municipal  o  distrital
competente para adelantar el proceso de legalizaciÃ³n, en coordinaciÃ³n con las demÃ¡s entidades involucradas en el trÃ¡mite, en el tÃ©rmino
de sesenta (60) dÃas contados a partir de la expediciÃ³n del acto administrativo que determina la procedencia del trÃ¡mite de legalizaciÃ³n
previsto en el artÃculo 2.2.6.5 .2.1, definirÃ¡ las condiciones urbanÃsticas a las que se sujetarÃ¡ el asentamiento objeto de legalizaciÃ³n.
 
Al efecto, se elaborarÃ¡ un estudio urbanÃstico que contenga:
 
1. La delimitaciÃ³n del Ã¡rea objeto del trÃ¡mite de legalizaciÃ³n.
 
2. Certificado o concepto de disponibilidad para la prestaciÃ³n de servicios pÃºblicos domiciliarios emitido por la respectiva empresa prestadora
o acceso a un esquema diferencial en Ã¡reas de difÃcil gestiÃ³n.
 
3. Las zonas de reserva para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial y servicios pÃºblicos domiciliarios, entre otros, que
inciden en el Ã¡rea.
 
4. Las determinantes de la zona en relaciÃ³n con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial con respecto a:
 
4.1. Elementos de las zonas de protecciÃ³n ambiental y lineamientos ambientales.
 
4.2. Zonas de amenaza y riesgo. El estudio de amenaza, riesgo y/o vulnerabilidad por inundaciÃ³n y remociÃ³n en masa del asentamiento,
incluidos los riesgos tecnolÃ³gicos, adelantado de manera puntual sobre el asentamiento a intervenir, esto es, con el nivel de detalle requerido
para categorizar el riesgo y determinar las medidas de mitigaciÃ³n.
 
4.3. ClasificaciÃ³n del suelo.
 
4.4. DefiniciÃ³n de usos del suelo.
 
4.5. Programas, operaciones y proyectos estructurantes.
 
4 .6. Acciones de mejoramiento previstas.
 
4 .7. Obligaciones resultantes del proceso de legalizaciÃ³n.
 
5.  Plano  definitivo  de  loteo  en  el  que  se  identifiquen  los  espacios  pÃºblicos  a  entregar,  vÃas  pÃºblicas,  obras  de  infraestructura  de  servicios
pÃºblicos domiciliarios y equipamientos y la regularizaciÃ³n urbanÃstica, asÃ como las obligaciones y compromisos de las partes. El plano debe
contener la firma, nombre, identificaciÃ³n y/o matrÃcula profesional del arquitecto o ingeniero responsable y la parte interesada o responsable
del trÃ¡mite.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.2.4. Publicidad del estudio urbanÃstico final. La Oficina de PlaneaciÃ³n Municipal o Distrital, o la entidad que haga sus veces,
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someterÃ¡ a consideraciÃ³n de la comunidad y del propietario del terreno o urbanizador, cuando se haga parte dentro del proceso, por el
tÃ©rmino de diez (10) dÃas, el estudio urbanÃstico final, con el fin de dar a conocer los derechos y obligaciones derivados del mismo. Para el
efecto, se fijarÃ¡ en la cartelera de dicha dependencia y en su pÃ¡gina Web, si cuenta con esta, un aviso informando el lugar, fechas y horarios
de consulta del estudio, advirtiendo que las objeciones o recomendaciones que se hagan frente al mismo se deberÃ¡n presentar por escrito a
mÃ¡s tardar el Ãºltimo dÃa de consulta del estudio. En el aviso se dejarÃ¡ constancia de la fecha y hora de fijaciÃ³n y de desfijaciÃ³n del mismo.
 
PARÃ�GRAFO. Las entidades territoriales adelantarÃ¡n talleres informativos y de socializaciÃ³n sobre el proceso de legalizaciÃ³n y los resultados
del estudio urbanÃstico final, como mecanismo complementario de publicidad.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.2.5. ResoluciÃ³n de la legalizaciÃ³n urbanÃstica. El proceso de legalizaciÃ³n culminarÃ¡ con la expediciÃ³n de la resoluciÃ³n
por parte de la autoridad competente, en la cual se determine si se legaliza o no el asentamiento humano. En este acto se resolverÃ¡n las
objeciones o recomendaciones que hagan los interesados y terceros que se hicieron parte en el procedimiento administrativo y estarÃ¡ sujeto a
los recursos en el CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
La  resoluciÃ³n  de  legalizaciÃ³n  contendrÃ¡,  como  mÃnimo,  el  reconocimiento  oficial  del  asentamiento,  la  aprobaciÃ³n  de  los  planos  de  loteo
correspondientes,  la  reglamentaciÃ³n  urbanÃstica,  las  acciones  de  mejoramiento  barrial,  la  identificaciÃ³n  de  Ã¡reas  potenciales  para  la
reubicaciÃ³n  de viviendas y  la  informaciÃ³n sobre el  trÃ¡mite  posterior  para  el  reconocimiento  de la  existencia  de edificaciones,  asÃ como el
estudio urbanÃstico final que harÃ¡ parte integral de la resoluciÃ³n.
 
Igualmente, en la resoluciÃ³n de legalizaciÃ³n se contemplarÃ¡n de manera expresa las obligaciones de la parte interesada o el responsable del
trÃ¡mite.
 
El acto administrativo de legalizaciÃ³n urbanÃstica del asentamiento deberÃ¡ incorporar las directrices y modalidades de intervenciÃ³n previstas
en los tratamientos urbanÃsticos definidos por el plan de ordenamiento territorial del respectivo municipio o distrito.
 
PARÃ�GRAFO 1. En ningÃºn caso la legalizaciÃ³n urbanÃstica constituirÃ¡ tÃtulo o modo de tradiciÃ³n de la propiedad.
 
PARÃ�GRAFO  2.  La  autoridad  competente  publicarÃ¡  en  el  medio  oficial  establecido  para  el  efecto  la  resoluciÃ³n  por  la  cual  se  resuelve  la
solicitud de legalizaciÃ³n.
 
PARÃ�GRAFO  3.  Para  todos  los  efectos  legales,  las  Ã¡reas  definidas  como  espacios  pÃºblicos,  vÃas  pÃºblicas,  obras  de  infraestructura  de
servicios pÃºblicos domiciliarios y equipamientos en la resoluciÃ³n de legalizaciÃ³n y aprobados en el plano de loteo que se adopte, quedarÃ¡n
afectas a esta destinaciÃ³n y uso especÃfico, aun cuando permanezcan dentro de predios privados.
 
PARÃ�GRAFO 4. El plano de loteo aprobado mediante la resoluciÃ³n de legalizaciÃ³n deberÃ¡ remitirse al gestor catastral, segÃºn corresponda,
para su incorporaciÃ³n o actualizaciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO 2.2.6.5.2.6 RÃ©gimen de transiciÃ³n. Las solicitudes de legalizaciÃ³n urbanÃstica de asentamientos humanos presentadas antes de
la entrada en vigencia de la presente modificaciÃ³n al capÃtulo 5 del TÃtulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, continuarÃ¡n
rigiÃ©ndose por las disposiciones vigentes al momento de su radiaciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO  3. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y modifica el capÃtulo 2 del TÃtulo 2 de
la Parte 1 del Libro 2 y el capÃtulo 5 del TÃtulo 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, y deroga el capÃtulo 3 del TÃtulo 2 de la
Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 y las disposiciones que le sean contrarias.

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

 
Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 4 dÃas del mes de febrero de 2020

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

 
(FDO.) IVAN DUQUE

 
EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO,

 
JONATHAN TYBALT MALAGÃ�N GONZÃ�LEZ
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